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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA NACIÓN 

 

RESUELVE 

 

Declarar de interés de la H. Cámara de Diputados de la Nación el 

programa radial “La Voz del Riel”, emitido por LU3 AM 1080, de 

la ciudad de Bahía Blanca.  
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FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente, 

El presente Proyecto de Resolución, tiene por objeto que declarar 

de Interés de esta Cámara, el programa radial “La Voz del Riel”, 

que se emite por LU3 AM 1080 de la ciudad de Bahía Blanca.  

“La Voz del Riel”, sale al aire hace seis años, los días sábados de 

19 a 21 hs, es un programa que se encarga de defender el servicio 

de trenes a nivel nacional. Es conducido por tres ex ferroviarios, 

Oscar Urrutia, Iván Juárez y Jorge Martín. Maquinistas jubilados. 

Se encuentra compuesto por 4 bloques de 25 minutos cada uno. El 

programa tiene diferentes matices del quehacer portuario desde los 

enfoques logístico, empresarial, educativo y sindical poniendo en 

valor al tren como medio de comunicación y como la forma más 

económica de llegar a los diferentes puntos del país.   

En cada programa, se invita a trabajadores jubilados y autoridades 

que guarden relación con el ferrocarril para abordar el tratamiento 

y las problemáticas de la actividad ferroviaria. 

Durante el año 2017, la emisión radial, mantuvo durante 9 meses 

un programa binacional con la hermana República de Chile, a 
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través de radio Antares en la región del Bio Bio, siendo el único 

medio radial que realizó una comunicación de este tipo, tratando 

de reavivar el sueño del tren bioceánico para unir el puerto de Bahía 

Blanca con el Puerto de Talcahuano.  

Por su importancia y aporte, “La voz del riel” fue nominado a los 

premios radiales Faro de Oro, de la ciudad de Mar del Plata, 

distinción que se otorga a programas de radio y televisión y que es 

organizado por la Asociación Civil Premio Nacional Faro de Oro. 

Cabe destacar que en el mes de abril del 2019, la Honorable 

Cámara de Senadores de la Pcia. de Buenos Aires declaró de 

Interés Cultural a “La Voz del Riel”. 

El ferrocarril ha sido una parte importante de la historia de la 

Patagonia Argentina. Su desarrollo cultural y económico ha tenido 

mucho que ver con este medio de transporte. A su lado nacieron y 

crecieron numerosos pueblos que vieron en el tren el eje de sus 

vidas y también sufrieron con su decadencia y desaparición. Somos 

muchos los que estamos comprometidos y luchamos para recuperar 

la red ferroviaria que alguna vez supimos tener, por eso celebro la 

presencia de un programa como “La Voz del Riel” que permite 

seguir manteniendo viva la llama del tren, que en sus 6 años 
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ininterrumpidos de emisión defiende y difunde la importancia del 

servicio de trenes a nivel nacional. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis compañeros y compañeras 

legisladores, que me acompañen con la aprobación del presente 

proyecto de Resolución. 

 


